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DE U PR07INCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
citan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hnsta el re
cibo del número siguiente. 

LOE Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINIÍS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(G&ceta del dia 2i de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

que le resti tuya A su hogar paterno. 
León 23 de Setiembre de 1885. 

El Oirtiern&tlor, 
Canrado Solgaaa. 

S S . M M . y Aug-usta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

QOSIEUNO DE PROVINCIA. 

Circular. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de la Oo-
r u ñ a en telegrama de ayer me dice 
lo siguiente: 

Con el fin de evitar que se e m 
barquen para Ultramar personas á 
quienes no deba autorizarse por c a 
recer de los requisitos que exige la 
Real orden de 10 de Noviembre de 
1883; he dispuesto que á partir del 
entrante uo se autorice por este Go
bierno A los emigrantes procedentes 
de otras provincias. Ruego ¡'i V . S. 
lo h ü g a así público por medio del 
BOLETIS OFICIAL á fin de que l legue 
á conocimiento de ios interesados. 

León 22 de Setiembre de 1885. 

Conrutlo Solnatta. 

onm» rCBiico. 

C i r c u l a r . — N ú m . 38. 

E l dia 16 del corriente se fugó de 
l a casa de Eugenio Pariente, vecino 
de Cabanillas, su hijastro Mariano 
Porc ia , de 17 años dé edad, estatura 
• p i l la r , delgado; visto p a n t a l ó n y 
ulusa de tela azul , zapatos borce
g u í e s , herrados con herraduras cer
radas y boina axul . No l leva cédu la 
persorial y va en compaíi ía de otro 
muchacho de l a misma edad, supo
niéndose so dirija á los trabajos del 
ferro-carril do l a provincia de S a 
lamanca. 

E n su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de mi autor i 
dad, su busca y captura, p o n i é n d o 
le, caso do ser habido, á disposición 
d'.d Sr . Alcalde de Cuadros, para 

C i r c u l a r . — N ú m . 39. 

Encargo ¡i los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura 
de José Blanco Qui rós , vecino de L a 
Cándana , cuyas s e ñ a s se insertan á 
c o n t i n u a c i ó n , pon iéndole n disposi
ción del Sr . Alcalde de L a V e c i l l a , 
caso de ser habido. 

León 23 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador. 

Conrado Solsona. 

Señas del José. 

Edad 66 años , estatura alta, pelo 
y barba canosos, color t r i g u e ñ o ; 
viste panta lón de p a ñ o negro, c h a 
queta negra do pana, sombrero hon
go negro y calza b o r c e g u í e s b lan
cos. Tiene una c icat r iz eu la parto 
derecha del lábio inferior, y se s u 
pone se hal la algo demente. 

SEGttlOXVIK F O M S S T O . 

D. CONRADO SOLSONA. Y BASELGA, 
LICEXCIAOO EN AMBOS DERECHOS Y 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que en el expedien
te de que se ha rá m e n c i ó n , he d ic 
tado con el c a r á c t e r do resoluc ión 
final l a providencia que s igne: 

Visto el expediente promovido por 
D. Urbano de las Cuevas, c o m í apo
derado de Mr . Freder ikJolsn Childs, 
vecino de la ciudad de Lóndres , so
bro concesión de 100 li tros de agua 
por segundo cu el rio S i l , para el l a 
vado do aluviones auríferos proce
dentes de la mina Violeta y cuya to
ma, ha do hacerse en el t é r m i n o de 
Ponferrada, al sitio llamado pozo de 
l a sepultura. 

Resultando que anunciada l a pre
tensión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijados los correspon
dientes edictos, n inguna reclama
ción so produjo por fas Corporacio
nes ni por los particulares. 

Resultando que oidos el Sr . I n 
geniero Jefe de Obras públ icas de 
l a provincia, el Consejo provincial 
de A gr i cu l t u r a , Industria y Comer
cio y la Comisión permanente, to
dos consultan que debe otorgarse 
l a concesión con las condiciones 
establecidas por el primero. 

Considerando que en el expedien
te se han observado todas las for
malidades exigidas en la ins t ruc
ción de 14 de Junio de 1883, q u é la 
conces ión es beneficiosa á los ihte-
-rases del pa í s y que no se ha mani 
festado perjuicio alguno que'pudie
ra dificultar su otorgamiento. 

Vengo en otorgar la conces ión 
de aprovechamiento de aguas que 
se solicita, bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. " Que se coloquen i la cabeza 
de la tuber ía un módulo que permi
ta reconocer que l a cantidad de 
agna no excede de los 1Ü0 litros 
por segundo que se solici tan. 

2. ' Que las aguas después de 
' efectuar el lavado d e s a g ü e n en el 
¡ rio S i l , prolongando la t ube r í a y no 
I en la acequia de la Granja; por que 
' de este modo aumenta su recorrido 
j en condiciones diferentes para los 
! aprovechamientos que existen. 
! 3 . ' Las obras se empezarán al 
' mes de haberse otorgado defini t i 

vamente la concesión y se terrai-
1 n a r á n dentro de un a ñ o . 
I 4." Se dará conocimiento por el 
i concesionario del dia en que empie-
' cen y terminen, para que el señor 
' Ingeniero de Obras públicas las ins -
1 peccioue y vea si se han ejecutado 
! con arreglo á condiciones, 
i 5." L a conces ión se otorga sin 
j perjuicio de tercero y será caduca-
j da por falta de cumplimiento de las 

condiciones quo se fijan, ó si en a l 
g ú n tiempo las aguas adquieren 
propiedades nocivas á la salubridad 
púb l i ca . 

Lo que he dispuesto publicar en 
este BOLETÍN OFICIAL conforme y á 
los efectos del art. 24 de la ins t ruc
ción do 14 do Junio de 1883. 

León 17 de Setiembre do 1885. 
Conrado Solgona. 

Hago saber: que por D. Ruperto 

Sanz, vecino de Paris, residente en 
Vi l lamaniu , se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de esto Gobier 
no de provincia en el dia de hoy á 
las diez de su m a ñ a n a una sol ici tud 
de registro pidiendo 60 pertenencias 
de la mina de hierra llamada Felipa, 
sita en t é r m i n o del pueblo de San 
Feliz de las Lavanderas, Ayunta
miento de Quintana del Cast i l lo , 
paraje que llaman las campasinas. 
y l inda por el N . con el cerro del 
tesoro, á . terrenos cultivados de 
propiedad particular, E . sitio l l ama
do borre las yeguas y O. con el c o 
nocido por vi l la tniel ; hace la des ig 
nac ión de las citadas 60 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
centro de una calicata situada en 
n n camino que se halla á unos 50 
metros al O. del pueblo do San Fe l iz 
de las Lavanderas. Desde él se me
di rán 200 metros en dirección N . 
fijándose la 1." estaca, do esta y en 
dirección E se medi rán 500 metros 
colocándose la 2." estaca, de esta en 
dirección S. 400 metros y se co lo 
ca r á la 3." estaca, do olla y eu d i 
rección O. 1.500 metros c o l o c á n d o 
se la 4.* estaca, de la que y en d i 
rección N . se medi rán 400 metros 
fijando l a 5." estaca y por ú l t imo y 
en d i recc ión E . so ha rá do 1.000 
metros, con lo cual queda cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presento so l ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que on el té rmino do sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
nería vigente. 

Leen 2 de Setiembre de 1885. 
Conrado Solsona. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admit i r la renuncia pre
sentada por D . Casimiro Alonso, 
vecino de esta ciudad, como apode-



rado de l a Sociedad Fábr ica de H i e 
res, de 32 pertenencias, de 72 ^uo 
h a b í a registrado de l a mina de hier
ro llamada Alejandra, sita en t é r -

. miuu de Vi l lamanin , Ayuntamiento 
de Rodiezm», quedando reducido e l 
registro á 40 pertenencias s e ñ a l a 
das en el plano de demarcac ión con 
los n ú m e r o s del 1 al 40, y declaran

do franco y registrable el terreno 
que aquellas comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico , 

i León 16 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador. 

Conrado Solsona. 

OÍIUINAS DE HAUIENDA. 

ADMINISTRACION DE MC1HND,\ DE U PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
veucen en el mes do Octubre de 1885; lo que se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

NiiraJ 
de la 

eueHtn 
NOMBRES. 

1 
251ÍI 
2521 
2522 
2523 
2525 
2529 
2530 
2531 
2532 
2533 
2534 
2535 

254' 
2548 
2551 
2552 
2553 

2554 
2555 
2550 
2560 
2501 
2562 
2563 
2564 

25G5 

2566 

2567 

2508 
2570 

2571 
2572 
2573 
2575 
2576 
2578 
2580 
2581 
2583 
2584 
2585 
2594 
2595 
2597 
2599 
2600 
2602 
2603 
2604 
2605 
2606 
2607 
2608 
2610 
2611 
2612 

Vecindades. 

Leandro Gallego 
Eugenio Cordero 
E l mismo 
José Iglesias 
Roque Fe rnandez . . . . 
Francisco Pérez 
Anselmo Fernandez. . 
Feliciano Garcia 
Nemesio Selva 
Fernando Vil lasol 
Víc tor Pérez 
Gabriol Torreiro, cedió 

en Francisco F e r n á n 
dez Abello 

Tomás Ramos 
Gernavdino M a t i l l a . . . 
Mateo F e r n a n d e z . . . . 
Antonio Uarcia 
José Garcia, cedió en 
Migue l y Mafia Viloria 
Marcelo Al iaba 
Joaqu ín Diez 
Baltasar Va lder rey . . . 
.losó Cavveto 
E l mismo 
Ignacio Fresno 
E l mismo 
Dafaol dol Pozo, cedió1 
cuEstauislanRodriguez 
Prudencio Iglesias ce-
dióen Cayetano Barden 
Ri.faeldel Pozucedió en 

Estanislao Rodriguen 
Juan Mart ínez cedió en 

Pedio Mar t ínez . . 
Antonio Fernandez 
Pascual Diez, cedió en 

Vicente Garcia 
Marcelo López 
Bonifanio Diez 
Tomás Matanzo 
Pedro Marcos 
Manuel Alvarez 
Vicente Méndez 
Tomás Garcia 
Juan Ilodriguez 
Isidoro Merino 
Marcos Balbueoa 
Manuel Garcia 
Pablo Diez 
Tomás Blanco 
José Carreto 
Manuel N u ñ e z 
Domingo Cabero 
Antonio Fernandez. . 
Francisco N u ñ e z . . . . 
A n d r é s Sánchez 
E l mismo 
T o m á s do la P o z a . . . . 
Francisco Diez 
E l mismo 
Félix Andrés 
Lucas Mar t ínez 
Lucas Merayo 

Tejados 
Audanzas 
ídem 
Astorga 
Fresno Valduerna . 
Palacios Valduerna 
Villabalter 
Audanzas 
León 
Destriana 
Valencia D . Juan 
León 

Venci
mientos. Pests. Cs. 

20 l ."Oct.85 

Zamora 
Barrientos 
Es tébanez 
Cebrones del R i o . 
L a Bañeza 
León 
Torre 
La Bafieza 
Robledino 
ídem 
Astorga 
idem 
La Bafieza 
idem 
León 
Vi l la l i s 
León 
Quiutanilla 
León 
Vil la l is 
Leou 
Formigones 
León 
idem 
Celadilla 
Vi l lanueva A r b o l . . 
Adrados 
Va l d e S . Lorenzo. 
Vil layuste 
idem 
Vil larrodrigo 
Vil layuste 
Cast i i l lo P iedras . . 
Valencia D . Juan . . 
Canalejas 
Lago 
León 
Palacios Valduerna 
Astorga 
ídem 
Barrientes 
Leou 
Vil lafinde 
Sta. Marina del Rey; 
idem 
La Bafieza 
F o r m i g o n e s . . . 
idem 
Nistal 
Matanza 
Priaranza 

12 

20 

60 » 
212 50 
301 25 
163 75 
302 50 

21 38 
40 63 
87 50 

376 25 
127 13 
125 25 

62 50 
40 25 ! 

300 25 
62 75 

325 » 

376 38 
43 75 

125 » 
189 63 
201 38 
101 25 

66 50 
275 13 

50 » 

216 25 

332 5o 
75 » 
90 . 

37 50 
53 13 
42 50 
75 . 
31 88 

303 75 
251 25 
212 50 

14 25 
85 > 

151 25 
125 , 
376 25 

44 25 
295 13 
239 13 
383 63 

12 50 
637 50 

51 38 
51 88 
92 25 
11 89 
55 » 

126 38 
66 88 
22 50 

2613 León González 
2614 Felipe Morán, cedió en 

Pedro Diez Canseco. 
2615 Migue l Delgado 
2618 Gregorio Canseco 
2619 Francisco Cadenas 
2620 E l mismo. 
2621 Baltasar Zapatero 
2622 Santiago Huerga 
2623 E l mismo 
2625 E l mismo 
2628 Ignacio Fresno 
2629 Migue l Carrera 
2630 Felipe R o m á n 
2632 Martin Toral 
3633 Patricio Quirós 
2635 Gervasio S a r m i e n t o , 

cedió en Manuel Ar ias . 
2636 Marcelo Afaba 
2637 E l mismo 
2638 E l mismo 
2641 Francisco H e r n á n d e z . . 
2642 Lorenzo Mayo 
2643 E l mismo 

i 2644 Matías Casado 
! 2645 Juan Balbuena 
I 2646 Pablo Fernandez 
I 2647 José Luengo . 
: 2648 Santos Ordoñez 
; 2649 Ignacio S á n c h e z 
' 2650 E l mismo 
1 2651 Juan de V e g a 
: 3823 Juan Alonso 
¡ 3824 Pedro Alonso C a r r o . . . 
i 3825 Francisco García 
i 3826 Pedro Pombriego 
' 3828 Benito Ordoñez 

3831 PedroSiinou Fernandez 
3834 Domingo de la Fuente. 
3835 Gaspar González 
3837 Cesáreo S á n c h e z 
3838 Matías Arias 
3839 E l mismo 
3841 Ciríaco uonzalez 
3843 Manuel Diez, cedió en 

Pedro y José Garcia. 
3844 Toribio Alonso 
3845 Salvador Llamas 
3846 Francisco Alvarez 
3847 Manuel Alvarez 
3848 Agus t ín Alvarez 
3849 Uafael Rubio 
3850 Juan Pedro Rodr íguez . 
3851 Domingo Garcia 
3852 Juan Antonio G a r c i a . . 
3853 Domingo Garcia 
3854 J o s é Alvarez 
3855 Ambrosio Garcia 
3861 Pedro Rodr íguez Calvo 
3864 Gabriel Alvarez 
3865 Tomás Diez 
3866 Santos Mignelez 
3867 E l mismo 
3869 Lorenzo Miguelez 
3870 Simón Bardon 
3871 Baltasar Diez 
3873 Leandro D o m í n g u e z . 
3874 Manuel Florcz 
3876 Miguel Muñiz 
3877 José Mart ínez 
3878 E l mismo 
3879 E l mismo 
3880 Máximo Pérez 
3881 Esteban Casas 
3882 Francisco M i g u e l e z . . 
3883 Gregorio Mart ínez 
3885 Vice'nte Garrido 
3886 Leandro D o m í n g u e z . 
3888 Lázaro Robles 
3890 Lorenzo González 
3891 Valentín M a r t í n e z . . . 
3892 Bartolomé M a r t í n e z . . 
3894 Valentín M a r t i i - o z . . . 
3895 José Maria López 
3896 Manuel de l a Huerga. 
3897 Esteban Alonso 
3898 Manuel Alonso 
3899 Jacinto Sabugo 
3900 José Garcia 
3901 Tomás Garrido 
3902 Valent ín M a r t í n e z . . . 

Congosto 
León 
Pobladura 
Quintanil la 
León 
Villaquejida 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
La Bañeza 
Benav ides . . . 
Valderrey 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . 
Murías 
Bembibre 
Losada 
La Bañeza 
idem 
idem 
Saludes 
Antoñán 
idem 
La Bañeza 
Leou 
Redelga 
Beuavides 
Astorga 
Benavides 
idem 
Savdonedo 
Molina Perrera 
San Román 
Carrizo 
Ponferrada 
Kioseco de T a p i a . . 
Uoperuelos 
Costrillo lasPiedras 
S. Román la V e g a . 
León 
Astorga 
ídem 
Noceda 
Santa Luc ia 
idem 
San Mar t in 
León 
Sen ra 
Geras 
ídem 
Fasgar 
Paradilla 
La Robla 
idem 
idem 
Geras 
idem 
Valencia D . Juan . . 
Rodicol 
Valdepié lago 
Vi l l amera 
ídem 
S. Fel iz de l a Vega 
Vi l la r in 
León 
San t ibañez 
idem 
Valencia D . J u a n . . 
Carrizo 
ídem 
idem 
Riego de la V e g a . . 
Toral de Fondo 
idem 
S. Feliz de la Vega 
Valencia D . J u a n . . 
San t ibañez 
Robles l a Valcueva 
Camplongo 
Llombera 
Posadilla 
Llombera 
Valencia D. Juan 
Villaquejida 
Cimanes 
Oiriijales 
Manzaneda 
Vil las impliz 
Valencia 
Laguna Negr i l l o s . 

20 220ct .85 27 5» 

19 

26 

27 

30 

16 

17 

21 
» 

9 

22 

23 
» 
24 

» 

* 
25 
9 
» 

9 

9 

26 
» 
f 
9 

» 

» 

B 

28 

30 

13 13 
50 » 

102 75 
420 • 
507 50 
228 75 
213 75 

25 25 
238 75 
500 > 

31 38 
62 50 
75 » 

325 > 

16 25 
16 88 
39 41 
23 88 

212 50 
176 75 
175 88 
476 25 

15 63 
357 50 

76 13 
387 63 

25 63 
5 50 

75 » 
87 63 

128 13 
182 50 

58 75 
25 » 

6 75 
250 63 
237 88 
362 50 
213 75 
150 » 
198 75 

90 63 
106 2o 
162 50 

52 25 
56 50 

150 75 
131 50 

11 50 
106 75 

5 75 
57 19 
37 88 
73 25 

302 50 
251 25 

19 » 
129 50 
100 38 
211 25 
105 » 

50 » 
125 » 

13 25 
62 75 

197 50 
92 75 
88 88 
52 » 

100 » 
150 . 

37 50 
350 » 

27 50 
20 • 

121 25 
22 50 
51 38 
77 50 
22 50 
75 63 
56 63 

137 50 
50 63 

113 75 
25 50 
46 88 



3903 E l mismo 
3904 Kafael Melón 
3905 Rafael Ugidos 
3906 Toribio García 
3907 Damián Garc ía 
3908 Antonio Pelaez 
3910 Pedro Oigosos 
3911 Lorenzo González 
3912 Antonio González 
3913 Bernaidino Car re ras . . 
3914 E l mismo 
3915 Antonio lierjon 
4464 Remíg'ío Vidal Macias . 
4532 Tomiis Arlas 
4533 Lorenzo González 
4534 Sebastian Mtnz . Blanco 
4535 Alonso Fernandez, 
4537 Antonio Puen te . . 
4653 Lorenzo Villafañe. 
4654 Santiago F l o r e z . . 
4655 Francisco Pinero, cedió 

en Silvestre Blanco . 
4838 Manuel Cascallana 
4839 José Alvarcz , cedió en 

Aqui l ino Ramos . 
4840 Nicolás Alvarez , cedió 

en Aqui l ino Ramos 
4841 Mateo Muñiz 
4842 Celestino Herrero 
4843 Vicente Moratiel 
4844 Antonio Mart ínez 
4845 Vicente Manga 
4846 Juan del Barrio 
4847 Bernardino de la Sema 
4848 José Rey 
4849 E l mismo 
4850 Bruno Merino 
4851 Hipólito P é r e z . . . 
4854 A g u s t í n y Leonardo 

Garc ía 
6855 Nicanor Goy , cedió en 

Francisco C a s t a ñ o . . 
4856 Isidoro Castaflon 
4857 E l í a s F r a n c o F e r n a n d e z 
4858 J.,só de la Puente 
5035 Miguel Pé rez 
5086 VaTentin Velaustegui. . 
5037 PedvoEstebanFernandz 
5038 R a m ó n Pi ie to Get ino. . 
5039 E l mismo 
5040 Francisco Puente 
5041 Manuel Garcia S o t o . . . 
5043 Tomás Fitlalgo 
5044 E l mismo 
5045 francisco del Kio 
5161 Alejo Antonio Garc i a . . 
5163 Ignacio José del Corral 
5164 José Soto Rio 
5165 T o m á s M o u r o y . . 
5817 Angela V e g a . . . . 
5818 Nicolás Rebollo. 
5819 Gui l lermoT. Rodr íguez 
5822 Benito del Canto 
5875 Juan V i l l a Sandoval . 
5876 Marcelino Prieto 
5877 Rafael Lorenzana 
587b E l mismo 
5879 Ramón P . Santalla ce

dió en Marcelo Ortiz 
5880 Manuel Fernandez 
5991 íYancisc.oyBlasCastil lo 
5993 Tomás Roilriguez 
5995 Migue l F . Banc i e l l a . . . 
5»96 T o m á s Flores 
5997 Joaquín Moro 
5998 Francisco M a ñ a n e s . . . . 
7010 Tirso Rivera González 
7011 Gerónimo Ibierso 
7012 Tirso del Uio 
7013 Manuel Labrador 
7014 Santiago Carril lo 
7015 liusobio de Francisco. 
7057 Santiago Pollar comps 

¡Manuel A l v z . Sánchez 

idem 
Vil lanueva 
Valvorde Camino. . 
idem 
Geras 
Pandorado 
Fresno de l a V e g a . 
Sabugo 
León 
Ambas Aguas 
idem 
Vil lanueva 
Lago deCarucedo. 
Ueras 
Astorga 
ídem 
Gordoncillo 
Valporijuero 
Villaverde 
Sahagun 
León 
A l v a r e s . . . . , 
Villacelatna 
León 
idem 
Santovenia 
León 
Roderos 
Sta . María del R i o . 
Mansilla las Muías . 
Murías de Ponjos . . 
Roderos 
S. Cibrian 
Valencia D . Juan . . 
Cillanueva 
idem 
Valencia D . Juan . , 
idem 
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Peranzanes 
León 
Moría 
Sopeña 
La Bafieza 
Astorga 
Sta. Olaja 
Valencia D. Juan. . 
Villanueva J a m ú z . 
Vegacervera 
idem 
I g ü e ñ a 
La Bañeza 
Valvorde Enr ique . . 
idem 
Adrado 
Víllalebrin 
Sahagun 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia D . J u a n . . 
Mansilla las Millas. 
Cas t roqu i l ame . . . . 
León 
Villarente 
León 
idem 
idem 
idem 
Vi l l an . " Manzanas. 
Castrofuerte 
Arrlou 
Quintana Raneros. 
León 
Villarvodrigo 
La Bañeza 
Cimanes de V e g a . . 
Cabarcos 
Sahagun 
Cadafresnes 
Espinosa la Rivera, 
Valencia D . J u a n . . 
Grajal 
Murías de Pedredo. 
León 
S t a . Col ." C u r u e ü o 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de 
León. 

E n conformidad ú lo dispuesto en 
las condiciones bajo las que se c o n 
t r a t ó el emprés t i to munic ipal , los 
señores accionistas al mismo se 
se rv i rán ingresar en la Depos i ta r ía 
del Ayuntamiento el importe del 
tercer plazo, en los d ías que á c o n 
t inuac ión so les seña la , recibiendo 
en el mismo acto los intereses cor
respondientes á l a s 150 pesetas e n 
tregadas por cada acc ión . 

l . ° d e Octubre.—Los accionistas 
cuyos resguardos tengan del n ú 
mero 1.° al 10 inc lus ive . 

2 idem ídem.—Los de los n ú 
meros 11 al 16. 

3 idem idem.—Los de los n ú 
meros 17 al 29. 

6 idem idem.—Los de los n ú 
meros 201 al 209 

7 idem ídem.—Los de los n ú 
meros 210 al 219. 

8 idem idem.—Los do los n ú 
meros 220 al 233. 

9 idem idem.—Los de los n ú 
meros 234 al 246. 

10 idem idem.—Los de los n ú 
meros 247 al 260. 

Lo que se hace públ ico para que 
l legue i noticia de dichos s eño re s . 

León 19 de Setiembre de 1885.— 
J . R. del Val le . 
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León 3 de Setiembre de 188b.—El Administrador, J o s é B u i z Mora . 

Alcaldía constitucional de 
Salamon. 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del corriente re
emplazo, los mozos alistados para 
comprender en e l mismo, cuyos 
nombres y d e m á s circunstancias 
personales, se expresan á cont inua
ción, se les c i ta , llama y emplaza 
por este edicto, ú fin de que se pre
senten ante el Ayuntamiento, en el 
plazo que media hasta l a v í spera de 
la salida para la capital y de spués 
ante l a Comisión provincial , con 
objeto de cumplir respecto de ellos 
cuanto previene la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , apercibidos que de no ha 
cerlo, s u r t i r á sus efectos esta c i t a 
ción parándoles el consiguiente per
j u i c i o . 

Salamon 14 de Setiembre de 1885. 
—Raimundo Alvarez . 

Fernando Valbuena Alva rez , hijo 
do. Manuel y Josefa, natural do C i -
gpera . 

Cruz Tejerina González , hijo do 
Baltasar y Casi lda, natural de 
Huelde. 

Juan Francisco González Fernan
dez, iiijo de Matías é Isidora, na tu 
ral de Salamon. 

Luciano Atanasio V i l l a r Alonso, 
hijo de Tomás y Hermenegilda, n a 
tural de Lois. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiétago. 

No hab iéndose presentado A n i n 
guna de las operaciones del presen
te llamamiento el mozo Camilo Gon
zález, hijo natural de Br íg ida , natu
ral de M u n t u e r t o , y como no 
se haya alegado exenc ión ni excep
ción alguna, el Ayuntamiento des
p u é s de oír a l S índico le declaró 
soldado sorteable; en su v i r tud so 
lo ci ta , l lama y emplaza para que el 
día 29 del corriente á las siete de su 
m a ñ a n a se presente en la Comisión 
provincia l de León á presenciar el 

ju ic io de exenciones, á cuyo acto 
tiene obligación de concurr i r s e g ú n 
el articulo 102 de la ley de 11 de 
Ju l io re 1885, y d é no verificarlo 
le pa r a r á el perjuicio consiguiente. 

Valdepié lago Setiembre 17 de 
1885.—El Alcalde, Rafael Alvarez 
Acevedo. 

Alcaldía constitucional de 
¡ l ans i l l a de las Muías . 

E l día 1.° de Octubre próximo se 
abr i rá al público la Cátedra de L a t i 
nidad que costea el Ayuntamiento 
de esta v i l l a . 

L o que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para que llegue 
á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Mansília de las Muías 22 de Se
tiembre de 1885.—El Alcalde, A n 
tonio Baños . 

Alcaldía constitucional de 
llodiezmo. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos para el corriente año eco
nómico , se halla expuesto a l p ú b l i 
co en la Sec re t a r í a de esto A y u n t a 
miento por t é r m i n o de 8 dias, den
tro del cual los contribuyentes por 
este concepto h a r á n las reclama
ciones que se consideren oportu
nas, pues pasado sin verificarlo no 
les serán atendidas. 

Rodiozmo 20 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Andrés López . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del R i o . 

Se hal la de manifiesto y expues
to al público en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento, el repar t imien
to do consumos y cereales del a ñ o 
económico de 1885 á 86, los c o n t r i 
buyentes que se crean agraviados 
pueden hacer l a s reclamaciones 
que tengan por conveniente dentro 
del t é rmino de 8 dias, pues pasados 
no serán oidos y les pa r a r á el per
juicio que haya lugar . 

Cabreros del Rio 21 de Setiembre 
de 1885.- - E l Alcalde, Juan Garcia . 

JUZOADOS. 

D . EIvío González Perrero, Escr iba
no del Juzgado de primera ins 
tancia do esta v i l l a y su partido. 
Doy fé: <iHe en \a demanda de 

pobreza seguida en este Juzgado, 
do que se ha rá m e n c i ó n , r ecayó la 
sentencia siguiente: 

E n la vil la do La Bañeza, á 20 
de Agosto de 1885, el Sr. D. Va len
t ín Suarez Valdés, Juez de primera 
instancia de ¡a misma y su partido, 
habiendo visto el presente expe
diente instruido por el procurador 
de este Juzgado, D . Isidoro Diez 
Canscco, en representación de d o ñ a 
María Dolores y D." María Rosario 
del Campo Arias, vecinas de As to r 
g a , para l i t igar con D . Manuel José 
Rodríguez y D. Migue l Baquero R o 
dr íguez , en el pleito que como tes
tamentarios de ü . Ignacio del Cam
po y Arias , vecino que fué do esta 
v i l l a , propusieron aquellas á estos: 

1." Considerando: que es pobre 
en sentido legal , que no ejerce i n 
dustria, granjeria ni comercio, y 
v ive solamente del producto de sus 
rentas, cu l t ivo de tierras ó cria do 
ganados, cuyos productos e s t á n 
graduados en una suma que no ex 
cede al doble jorual de un bracero 



en el l uga r de su residencia hab i 
tua l , cuyos estremos se han acredi
tado por D.* Dolores y D." Rosario 
del Campo Arias, asi como que han 
Tenido á peor estado de fortuna, 
desde la incoación del pleito que ha 
dado lugar á este expediente. Visto 
e l art. 15 y siguientes de l a ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . —Fal lo : Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D." Maria Dolores y 
D.* María Rosario del Campo Ar ias , 
vecinas de Astorga, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que ia 
ley concede á los de su clase en e l 
pleito c i v i l ordinario que propusie
ron á los testamentarios de su d i 
funto hermano D . Ignacio del Cam
po Ar ias , D . Manuel José Rodr í 
guez y D. A n g e l Saquero Rodr í 
guez, vecinos de esta v i l l a , s in 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 36 de la citada ley . 

Así por esta m i sentencia, que 
por l a rebeldía de los demandados, 
a d e m á s de notificarse en extrados, 
se in se r t a rá eu el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, lo pronuncio, mandu 
j firmo.—Valentín Suarez Va ldés . 
—Pronunciamiento.—Loida y p u 
blicada fué la anterior sentencia 
por el S r . Juez que en ella se expre
sa, estando celebrando audiencia 
púb l i ca en el dia de hoy, de que 
yo Escribano doy fé .—Ante m i , B i 
v io González . 

Corresponde lo inserto á la le tra 
con su or iginal a l cual me remito 
y queda en m i Escribanii i , y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, cumpliendo con lo 
mandado, extiendo y firmo el pre
sente, visado por el Sv. Juez y se
llado con el del Juzgado, en l a B a -
fleza á 21 de Agosto de 1885.—Bi
vio González .—V." B."—Valentín 
S. Va ldés . 

D . Domingo Mart ínez D i e z , Juez 
municipal del distrito de Peran-
zanes. 
Hago saber: que en c u m p l i m i e n 

to de mandamiento del Juzgado de 
instruecionde esto partido, expedido 
en v i r t u d del exhorto del Juzgado 
de Ponferrada, en el que so s i g u i ó 
causa cr iminal contra Plácido R o 
d r í g u e z Mar t ínez , vecino de Fres-
neclelo, por hurto, se venden en l a 
sala audiencia de esto Juzjjado, e l 
dia 30 del corriente mes y llura de 
las diez de su m a ñ a n a , eu públ ica 
subasta los bienes que se expresan 
con su t a s a c i ó n , con l a adverten
cia , que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de l a t a s a c i ó n , á fin do hacer 
efectivas las costas á que aquel fué 
condenado. 

1. " Una tierra l inar al sitio de 
ozga, do 57 varas cuadradas, l inda 
N.^Ho, N . m á s de Nemesio Rodr í 
guez, P . m á s de Cayetano R a m ó n 
y M . de Guillermo Rodr íguez , tasa
da en 8 pesetas. 

2. " Un huerto al sitio de l a c a -
sina y casco del pueblo, de 44 v a 
ras cuadradas, l inda N . presa, N . 
m á s de Guillermo Rodr í j juez , P . 
cierro y M . más de Ceci l ia M a r t í 
nez, tasado en 8 pesetas. 

3. a Una tierra a l rozo cort ina 
de l a Iglesia, de 9 á reas , linda N . y 
P . r e c t o r í a , N . con m á s do Manuel 
M a r t í n e z y M . con tierra de dicha 
l e c t o r í a , tasada ea 2 pesetas. 

4. " U n a tierra al mismo sitio 
que la anterior, de 4 área?, linda a l 
N . con m á s de Antonio Rodr íguez , 
N . m á s de Rosal ía R a m ó n , P. y M . 
monte, tasada en 10 pesetas. 

5. * Otra a l sitio de la barrera de 
9 á r e a s , l inda N . y M . camino, N . 
m á s de Guillermo Rodr íguez y P . 
ba ld ío , tasada en 5 pesetas. 

6. * U n prado al sitio de beldedo, 
de 4 á reas , l inda N . presa, N . m á s 
de Ju l i án Mar t ínez , P . rio y M . m á s 
de Gregorio Mart ínez, tasado en 15 
pesetas. 

7. * Otro prado al sitio de la v a 
l l ina del ma tón , de 9 á r e a s , l inda 
N . monte, N . m á s de José Cachón , 
P . rio y M . más de Juan Rodr íguez , 
tasado en 2 pesetas. 

8. * Otro prado en los anovados 
de rio de prado, \¿o 9 á r ea s l inda N . 
y M . rio, N . y P . monte, tasado en 
5 pesetas. 

9. * U n a tierra a l sitio de l a p ie
dra, de 3 á reas , l inda a l N . con m á s 
de Nemesio Rodríguez, M . camino, 
P . y M . monte, tasada en 4 pesetas. 

10. U n cacho de casa, cubierta 
de paja, de planta baja y vallo de 
l a Iglesia, n ú m e r o uno, tiene de s u 
perficie 25 varas cuadradas, l iúda 
derecha Guil lermo Rodr íguez y es
palda arroyo, tasada en 10 pesetas. 

11. U n pajar de planta baja, c u 
bierto de paja, en dicho valle, de 20 
varas cuadradas, linda derecha con 
más de Domingo Mart ínez, izquier
da camino y espalda pared de los 
linares, tasado en 7 pesetas. 

12. U n pié de cas t año a l sitio 
del paseon, tasado en 3 pesetas. 

13. Uno ídem en requejo, t a 
sado en una peseta. 

14. Uno idem tras de las casas, 
tasado en una peseta. 

Dado en Peranzanes á 7 de Se 
tiembre de 1885.—Domingo M a r t í 
nez.—Por su mandado, Manuel Gar
c í a , Secretario interino. 

P rov idenc i a .—Remí ta se el prece
dente embargo al Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia, para que se 
s i rva disponer sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, para 
los efectos consiguientes. Lo m a n 
dó así el Sr . Juez municipal de este 
distrito, en Peranzanes á 7 de Se 
tiembre de 1885, de que yo el Se 
cretario interino cer t i f ico.—Domin
go Mar t ínez .—Por su mandado, 
Manuel García , Secretario interino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general 
de Administración mil i tar . 

Dehiendo precederse á contratar 
en públ ica subasta 22.000 mantas, 
con destino al material de acuarte
lamiento, so convoca por el presen
te anuncio á los que puedan tomar 
parte eu ella, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1. * L a l ic i tación será s i m u l t á n e a , 
y t end rá lugar en esta Dirección 
v en las Intendencias militares de 
los distritos de Ca ta luúa , Valencia y 
Castilla la Vie ja , e l 5 de Octubre 
próximo á las doce del d ía , en cuyos 
puntos se hal lará de manifiesto, 
a d e m á s del pliego de condiciones, 
l a muestra de manta que se subasta. 

2. " E l acto so verif icará con 
arreglo á lo prevenido en e l R e g l a -

j m e n t ó de Cont ra tac ión do 18 de J u -
j nio de 1881, mediante p ropos ic ío -
¡ nes, arregladas al formulario inserto 
I á c o n t i n u a c i ó n . 
¡ 3." Los licitadores que suscriban 
i las proposiciones es tán obligados á 
; hallarse presentes ó legalmente re -
I presentados en el acto de la subasta 
: con objeto de que puedan dar las 

aclaraciones que se necesiten, y en 

su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. 

4.* E l precio l ími te fijado, es el 
de 13 pesetas 47 cén t imos por manta 

Madrid 17 de Setiembre de 1885. 
— E l Intendente Secretario, J o a q u í n 
Pera . 

Modelo de proposición. 

D . F . de T . , vecino de y do
miciliado en enterado del 
anuncio de convocatoria publicado 
en l a Gaceta de Madr id (ó Boletín O/í-
c i a l de J el día de 
n ú m e r o s e g ú n el cua l han de 
ser contratadas 22.000 mantas para 
el servicio de acuartelamiento del 
Ejérc i to , se comprometo á e n t r e g a r -
las al precio de (en letra) pese
tas manta. Y para que sea vá l ida 
esta proposición, a c o m p a ñ o el do
cumento justificativo del depós i to 
de hecho en l a Caja general 
de Depósi tos (ó en l a sucursal de 
l a Caja de Depósi tos de ) se
g ú n lo prevenido en las condiciones 
6.* y 7.1 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D . Francisco Benavides Prieto, C a 
p i t án del Ba ta l lón Reserva de 
León, n ú m . 110 y fiscal de esta 
plaza. 
N o habiéndose presentado en es

ta capital a l ser llamado por el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
27 de Diciembre del a ñ o anterior, 
para su concentiacion y verificar 
su embarque para Ul t ramar , el re 
cluta Cipriano García Gómez , hijo 
de Ramona, natural á(¡ Puyayo , 
(Santander) que cubr ió cupo por 
Mur ías de Paredes, (León) en el 
reemplazo de 1883, A quien estoy 
sumariando por el delito de deser
c ión . 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejérc i to , 
por el presente cito, l lamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel de la 
F á b r i c a de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 10 dias, á contar desde l a pub l i 
cac ión del presente edicto, á dar 
sus descargos y de no presentarse 
en el t é r m i n o seña lado , le p a r a r á n 
los perjuicios que en su dia haya 
lugar . 

León 3 de Setiembre de 1885.— 
Francisco Benavides. 

ANUNCIOS PARriCÜLAKKS. 

Por D. José G . Casado, de Mata -
deon de los Oteros, se arrienda la 
dehesa de S a u t i b a ñ e z ó Saperos, 

Serteneciente á la Exorna. Sra . Con-
esa D." Manuela Reboredo. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 
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